
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez para resolver el 

memorial antecede, el cual puede ser consultado a través del presente 

link: 

 

36MemorialPoder-Cesión.pdf 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 18 de julio de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S. A. 

  DEMANDADO:  CARLOS MARIO ÁLVAREZ ZAPATA 

  RADICADO:  17042-4089-001-2019-00226-00 

 

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 371 

 

En primera medida se informa a la parte interesada que este Despacho 

Judicial mediante auto de fecha 26 de junio de 2023, ya se había 

pronunciado frente a la cesión deprecada, providencia en la cual se 

ACEPTÓ LA CESIÓN DEL CRÉDITO cobrado en este juicio por el BANCO 

DE BOGOTÁ S.A. a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA 

BANCO DE BOGOTÁ III – QNT NIT. 830.053.994-4 y se RECONOCIÓ 

PERSONERÍA en favor de COLLECT PLUS S.A.S. con NIT. 901.603.823-1, 

cuya representación legal es ostentada por el Dr. WILSON CASTRO 

MANRIQUE, identificado con la cédula de ciudadanía número 

13.749.619 abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaOX0I8bap1Op0MG6iE5gpsBgqhRUm5xpT1zIu-VN3Dhhg?e=fm4TR8


128.694 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar a la entidad cesionaria. 

 

De otra parte, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que 

dentro del presente juicio radicado 2019-00226, a la fecha NO EXISTEN 

DEPÓSITOS JUDICIALES, como se evidencia a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, y en atención a lo solicitado por la parte actora se 

DISPONE: 

 

1. OFICIAR a la CIFIN, DATACREDITO, para que informe al Despacho si 

el demandado CARLOS MARIO ÁLVAREZ ZAPATA identificado con la 

cédula de ciudadanía Nro. 1.056.301.322, tiene cuentas de ahorros o 

cuentas corrientes activas o cualquier otro producto financiero. 

 

2. OFICIAR a SALUDVIDA S.A.E.P.S. para que informe al Despacho que 

entidad pública o privada es la responsable del pago de la seguridad 

social del señor demandado CARLOS MARIO ÁLVAREZ ZAPATA 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.056.301.322, indicando 

de manera clara y precisa el nombre, la cédula o N.I.T., la dirección de 

tal entidad y dirección de correos electrónicos.  

 

3. AUTORIZAR el ACCESO al EXPEDIENTE DIGITAL del presente proceso, 

para que sea consultado por la parte interesada a fin de que pueda 



obtener copia de todo el plenario, por secretaría remítasele el 

respectivo vinculo de consulta, para su conocimiento y los fines que 

estime pertinente, a su dirección electrónica: 

memoriales@castrojuridico.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Publicado por estado Nro. 095 fijado el 19 de julio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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